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MEMORIA DEL TRAMITE DE CONSULTA PUBLICA PREVIA SOBRE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL 
DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL 
 

 En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la 
esfera de sus competencias, les corresponde a los municipios las potestades 
reglamentaria y de autoorganización. Desarrollando un poco más ese principio 
constitutivo y atributivo de facultades y potestades a los Ayuntamientos, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en su artículo 84.1.a) 
autoriza a las Entidades locales a intervenir la actividad de los ciudadanos, entre otros 
medios, a través de las ordenanzas, que constituyen una típica manifestación de la 
potestad normativa local. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 
elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración del proyecto de una 
norma reglamentaria, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de 
la Administración competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y 
organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma 
acerca de: 

 
a)Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
b)La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c)Los objetivos de la norma. 
d)Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 
Por lo expuesto, se procede al trámite de consulta pública previa de la 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER NO TRIBUTARIO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL, a través del portal web de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de diez días hábiles, al objeto de recabar la opinión de 
los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por 
la futura normativa. 

 

Los vecinos y entidades podrán manifestar su opinión mediante escrito 
presentado en el Registro del Ayuntamiento en el plazo antes indicado. 
 

Antecedentes de la norma Ordenanza Fiscal de la tasa de recogida 
de basuras (Publicada definitivamente el 
Boletín Oficial núm. 279 de fecha 4 de 
diciembre de 2014) 

Problemas que se pretenden 
solucionar con la norma 

Tras la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una 
economía circular (en adelante Ley 
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7/2022), las competencias municipales en 
materia de residuos alcanzan a la 
totalidad de los municipios sin distinción 
de población y se extienden, como 
servicios obligatorios, a la recogida, el 
transporte y el tratamiento de los residuos 
domésticos en la forma en que 
establezcan las ordenanzas municipales 
y de conformidad con la Ley. El 
establecimiento de la exacción que grave 
estos servicios es obligatorio.  
 

Necesidad y oportunidad de su 
aprobación 

El artículo 11.3 de la Ley 7/2022 impone 
a las entidades locales la obligación de 
aprobar, en el plazo de tres años a partir 
de su entrada en vigor, una tasa o, en su 
caso, una prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria específica, 
diferenciada y no deficitaria, 
que permita implantar sistemas de pago 
por generación y que refleje el coste real, 
directo o indirecto, de las operaciones de 
recogida, transporte y tratamiento de los 
residuos, incluidos la vigilancia de estas 
operaciones y el mantenimiento y 
vigilancia posterior al cierre de los 
vertederos, las campañas de 
concienciación y comunicación, así como 
los ingresos derivados de la aplicación de 
la responsabilidad ampliada del 
productor, de la venta de materiales y de 
energía. 

Objetivos de la norma Adecuar el régimen de regulación de la 
tarifa del servicio de recogida, tratamiento 
y eliminación de los residuos urbanos, 
que pasa de la vigente tasa a la figura de 
prestación patrimonial y que recoja el 
nuevo impuesto de depósito de residuos. 

Posibles soluciones alternativas 
regulatorias y no regulatorias 
 

Se considera que no hay soluciones 
alternativas, reguladoras o no, que 
permitan regular adecuadamente el 
servicio de recogida de residuos, el 
transporte y el tratamiento de los residuos 
domésticos, dado que por su naturaleza 
se trata de una materia reservada a una 
Ordenanza municipal reguladora de la 
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prestación patrimonial de carácter público 
no tributario del servicio. 

 
 

En Yuncos,    

  

          EL  ALCALDE, 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
     Fdo.: Gregorio Rodríguez Martín 
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